
 
 

 

RESOLUCIÓN N° 05/ 2026 

 

TRIBUNAL REGIONAL DE ATACAMA 

FRENTE AMPLIO 

 

Copiapó, 22 de marzo de 2026 

 

VISTO: La realización de las Elecciones Complementarias del Frente Amplio 
correspondientes al año 2026 en la región de Atacama, celebradas el día 22 de 
marzo de 2026 en modalidad virtual, con un proceso de validación previo el día 21 
de marzo; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO: Que, en cumplimiento de lo dispuesto en el Instructivo de Elecciones 
Complementarias del Frente Amplio, se llevó a cabo la elección para el cargo de 
Miembro del Comité Regional de Atacama. 

SEGUNDO: Que la elección se realizó en modalidad virtual mediante la plataforma 
OpaVote, siguiendo el “Procedimiento de Votación Online” establecido por la 
Secretaría General del Frente Amplio, con validación previa de identidad a través 
de sesión digital administrada por el Tribunal Regional. 

TERCERO: Que se efectuó la elección para el siguiente cargo: 

 

•  Miembro del Comité Regional de Atacama 

 

CUARTO: Que el proceso electoral se desarrolló de manera transparente, 
garantizando los principios del sufragio personal, igualitario, libre, secreto e 
informado establecidos en el Estatuto del Frente Amplio. 

QUINTO: Que participaron en el proceso un total de 29 militantes habilitados, 
quienes validaron su identidad el día sábado 21 de marzo de 2026, entre las 09:00 
y las 16:00 horas. 

SEXTO: Que una vez recibido y analizado los registros de la plataforma OpaVote, 
este Tribunal ha procedido a la calificación de la elección conforme al Reglamento 
de Elecciones Internas del Frente Amplio. 

 

 

 

 



 
POR TANTO: 

 

El Tribunal Regional de Atacama, en ejercicio de sus atribuciones, RESUELVE: 

 

I. VALIDEZ DEL PROCESO ELECTORAL 

 

1. DECLARAR VÁLIDA la elección complementaria celebrada el 22 de marzo de 
2026 para el cargo de Miembro del Comité Regional de Atacama del Frente Amplio. 

2. CERTIFICAR que el proceso electoral se desarrolló con estricto apego a las 
instrucciones de las Elecciones Complementarias del Frente Amplio. 

 

 

II. ESTADÍSTICAS DEL PROCESO 

3. CONSIGNAR las siguientes estadísticas del proceso electoral: 

Indicador Cantidad Porcentaje 

Total de votantes validados 29 100% 

Total de votos emitidos 27 93% 

Abstención 2 7% 

 

III. RESULTADO DE LA ELECCIÓN 

 

A) MIEMBRO COMITÉ REGIONAL DE ATACAMA 

4. PROCLAMAR los siguientes resultados para la elección de Miembro del Comité 
Regional de Atacama: 

Opción Votos Porcentaje 

APRUEBO 21 77,8% 

RECHAZO 6 22,2% 

TOTAL VOTOS VÁLIDOS 27 100% 

Abstención 2 - 

TOTAL EMITIDOS 27 - 

 

•  Militantes validados: 29 

•  Participación: 93% 

• Resultado: APROBADA la candidatura de Rodrigo Gonzalo Rivera Concha al 
cargo de Miembro del Comité Regional de Atacama. 

 



 
IV. ASPECTOS TÉCNICOS DEL PROCESO 

 

5. CONSTATAR que el desarrollo temporal de las votaciones fue el siguiente: 

•  Proceso de validación de identidad: sábado 21 de marzo de 2026, desde las 09:00 
hrs. a 16:00 hrs. 

•  Proceso de votación: domingo 22 de marzo de 2026, desde las 09:00 hrs. a 18:00 
hrs. 

6. CERTIFICAR que la modalidad virtual mediante la plataforma OpaVote cumplió 
con los estándares de transparencia y secreto del voto. 

 

V. VALIDACIÓN DE CANDIDATURA ELECTA 

 

7. DECLARAR ELECTO a Rodrigo Gonzalo Rivera Concha como Miembro del 
Comité Regional de Atacama del Frente Amplio, quien asumirá sus funciones 
conforme al Reglamento de Elecciones Internas. 

 

VI. DISPOSICIONES FINALES 

 

8. ORDENAR la publicación de la presente resolución y su comunicación a todos 
los militantes de la región mediante circular especial. 

9. REMITIR copia de la presente resolución al Tribunal Supremo del Frente Amplio, 
a la Directiva Nacional, Directiva Regional y al Comité Central para su conocimiento. 

10. HACER PRESENTE que contra la presente resolución procede recurso de 
apelación ante el Tribunal Supremo, dentro del plazo de dos días hábiles contados 
desde su notificación, conforme al Reglamento de Elecciones Internas. 

 

 

 

 

 

 

 

Marcela Godoy Espinoza                                                                                                                                                               

Secretaria 

                                      TRIBUNAL REGIONAL DE ATACAMA 

 

 

 

 

 

 



 
 

ANEXOS: 

•  Registro Resultados votación plataforma OpaVote 

 

 

•  Listado de militantes validados 

 

Enlace Padrón Validado  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/18KVFCW8MOkjoBMhCRuvssV8Cd61aiP0F/edit?usp=sharing&ouid=102997512386945372326&rtpof=true&sd=true

